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DE LAS ACCIONES. 

I. Las que tienen por objeto la redamación de uan 
co8a que nos pertrnece á título de dominio: 

II. Las que tienen por objetó la reclamación de una 
servidumbre, ó la declaración de que un predio está li
bre de ella. 

III. Las que tienen por objeto la reclamación de los 
derechos de usufructo, uso y habitación: 

IV. Las hipotecarias: 
V. Las que nacen de los censos consignativo y en-

fitéutico: 
VI. Las de prenda: 
VII. Las de hetencia: 
VIII. Las de posesión 
Art. 4. L¡i. acción real puede ejercitarse contra cual

quier po;;eedor. 
_Art :i Son per~on_ales las acciones .. que tienen por 

obJeto ex1glf el cmnphm1ento de una obngación perso
nal. ya sea de dar, de hacer ó de no hacer alguna cosa. 

Art. 6. La acción personal no puede ejercitarse. si
no contra el mismo obligado, contra su fiador ó contra 
los que legalmente les sucedan en la obligación. 

Art. 7. Pueden entablarse separada 6 simultánea
mente, res.1-ecto de un misino asunto, una acción perso· 
na] v una Rcc1ón r~al: 

( Cuando para garantía de una obli"ación personal 
se ha constituido hipoteca ó prenda: 

0 

II. Cuando al que entabla una acción real, le eom
pete igualmente el derecho para exigir indemnización é 
rntereses. 
. A rt. 8. _Ninguna acción sea real 6 personal, puede 
1~te11tarHe s1 no se acompaña el título legal qm, le acre
dite, en '.odos los casos en que el Código Civil exige pa
ra la validéz de los contratos que se otorguen en escri
tura pública ó en escrito privado; los Jueces desecharán 
de plano toda acción de esta clase c¡ue se intente sin ese 
requisito, bajo la pena de suspensión de uno á seis me-

l '--------------1 ses.~~~~ 
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1,.-i· A rt. 9. 8iemp~e que sea obligatorio por la ley ó por 
convenio <le las partes, que un contrato conste en escn-

1 
tura púlJli,:a, y ,e niegue alguno tle los contratantes á 
firmarla, po.Jrá el otro oblig,1i:Je. ,í hacerlo ó á q!1e le rn 
,klt\nÍC'e de los daños y perJU1c1os. A este electo, los 

, notario, 110 extenderán en sus protocolos ningun instru-

1. me, to sin exigir prev,iamente que los interesados firm;-n , l' ante ellos la mrnuta o borrador; 6 que, s1 no saben fir
,'" . mar. den su co_nse.ntimiento expreso f\nt. e el_ mismo no
!~ tano y ,los testigoa mayores de toda excepción, lo cual 

" se lrnrá constar en el instrumento. 
Art. 10. En los casos en que se hayan llenado los re

quisitos que prcl'iene el artícuk, anterior, y la_parte que 
se opong¡, á firmar no justifique las excepciones que 
teng¡, para no ~acerlo, cuando la se~tenc1a haya causa
do e1r•r·utona, lmnará el JUez la escntura, haciendo c¡ue 
en e'iia se flnote tal circunstancia y ese documento será 
considerado como t.ílulo pnfecto. 

Art. 11. Se llaman acciones de estado civil todas 
las que tienen por objeto comprobir el nacimiento .. la 
r\,,función, el matrimonio 6 la 1,L1hdad de este, la film
l'ión, el reconocimiento de hijos, la emancipación, la tu
tela, el divorcio y la ausMcia, ó atacar alguna ele las 
constancias del registro, ya por que se» nnla, ya por que 
se pida su rectificación. 

A rt. 12. Cuando la acción se fn•de en la posesión 
de estado, y se pruebe en la forma que establecen los 
artículos 298, 299 y 300 (1) del Código Civil, produ_cirá el 
efeeto de gue se ampare 6 restituya en la posesión de 
esta,lo al que la disfruta, contra cualquiera que le per
tmhe en el la. 

[l] L\'.i,]i~o Civil di•l E~tado: 
Art. 208. Si hnblere hijos na,ciLlos de do!'.i peri:;onas que han 

VÍ\'ido 1,í1bli,:amente co1110 marido y mujer, y ambos hubiere~ fa
!lt>t:i.dc,, fi por a.LlSe □ cia ó enfermo<lad les fuere- iniposible mamfos
tar el lugar en qne 8e casaron, no puede dispnta.rse á 1o~ hijos su 
legitimidad por solo la falta de presentación de la acta ele matri-



!IS' las . ~a, &JE'\: 
.• es:: ,. ' 

. n~cen ,de una obl~~ióu . IJ,11>! . 
· ,a otra, Mltib ii!l' füu:iza, de. ptenda. ó deliipo-

·. 1'od¡¡;11 hi;s ql}ll- tienen por t1bjeto reclamar la 
sa:li¡ilitlad oh·il -\111 qlll1 se haya ineúl'rido par. f¡¡.l~ 

táplitl¡ien:io dé oootra.t.o ó por a.Qtw ú omil!Í,ones 
· ,iujetos E!l;pre'!laiµente 'á ella Por la ley. 
1'4, \l:ttingu.ltµ\ r11e acción príncip11I no pue,Je 
va1~, ecn juicio la incidalta.i, pero al contmrio, 

~i(l11 la, ~egu11dá,, pl!fd& ejerdl;a:rse la primem, 
1:5. Plt.ta rledncir ÍlliS ae¡)ÍOnef mancomll!IMll-a, 

tes 6 persona.les, 1111 .• considera parte · l~tiwia · 
,t ~ 19$· ac~edorei¡, i¡alvo que del tnisnio tí.tu
ª que . alg11no de ellos se ha re.serv;t¡;do exclu- · 
aqµel iiérooho. , 

. Eln las aeciont-s mancom1'nada.s por titu¡o 
a ó ll1gado, ae¡_¡,n real~a ó persoM.les,se ~er
regl11.S signíent~: 

, 'ño Sli' l:ía nombrad<> intervent(?r ni albacea, 
e eje,roita¡¡i)as cualqllÍ¡,ra de lóa. herederos ó legata-

II. •,Si .e• bt nombr~o . int\(\ry .. ntor 6 11lhacea, solo á 
,¡mt¡¡¡¡ cl)mpete hí: memtad de ded.ucirl!ts en jui~io¡ y solo 1 

~n h!l,tetlp ~ beredNoa ó l~~íios cuan:q.oe1téit,a• 
· tlO!I por eUos e! .albw:,ea ó el interventor, se reh.u$en á 
haeerfo. . / 

!;t. 17. El que tiene ,una 11,!lejon 6 de;echo puede 
· l'é-1¡unéia1·l0!!; ' ~alvas las limitaciones estableeidás por 

fa, léy. 
:A:rt. 18 . . Ninguna acción pllede ejer.eita;rse, .si no por 

aq1Jel á quien,cl)tnpi,te; s¡¡;lvas lás exeepolones· siguieot,es: 
I En lo~ <!$.~s, de cesi~n de _acciones, ~(')O arreglo á 

las P,~~eripeiones del Código Civil: . · 
11lL En los de ausencia, de 1nandato y de ~Psti6n de 

tie~eioe: 
JIL En el ™º .en qu~ los aereed11res, haciendo us◊ 

dél d,;,redro q.ue le$ ~.oncede el articulo 3.671 del CMi• 
go Civ~ (1} ~eepten la herencia qúe eorresppnde á $U 

de.ud~: · . 
IV . . · Sfomprl') gue por ineapaei,wl. naturtl ó l.etr;i,l q · 

fWr l'l!~On <le potestad patria 15 marital, represent,e ;\gu-
lil!l ~ . derechos de .otrQ: . . · 

'fil. .Eü k,~ <ler.n~ @So, ¡¡n q.ue la léy eoni;ede e:xpre-
6ª~et.te á llfl t/ircero h faoult.ad .rl~ rleducir en juíeip las 
¡¡.¡¡el'Qnffll que compiten á qtra f\l'l'il!lntl•, . 

Art. 19, LáR .aqeionea que se tra.aroíten eontra loa he
ted~. no o!:ili~n á. estos · sioo en ppop9rá1i.n á sus 
co,otíts; i¡11:lvg tn todqs cfl;sos la responsabilidad que les 
~ulliil ea'ando sea manqo~IJnl!-da su gbligación ººº• el· 
amoJ ® lllo .herenci~. p0r ocult!td6n de bier.e&, omi~ión · 
td1. il«ti~~ al f~rmar in _ventll.~1)8- Ya por dolo ó fraude en 
'ffl ~annn111tra.el6'U de hi,l'IElS 1¡:¡d1vi.sos . 
. . Arf:. ,zo. La aeeíón penal . que n<1ce de contrato, es. 
tráalil'.!1$\ble t fa.vor de los lie,rederos y tanibieu ~ontra 
~ 

[1,J G~• Civil del Estado, · . . · · 
• .. A. ilf, ~,p\'L ·Si e.l he1•e.dero_ r_•p.ud. ia .la hereu-Oia 011 perjuicío de 

·~!1'1 p¡:'o~qs· l")teed~res, pu,ijd_tm esoo¡ pedir al Juez que lo;, auto-
l'1Qf para :~ptaila en ¡¡omLr!l d.e '1-quel. . . 
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lJE LAS EXCEPCIONES. 

VI. La divisinn 
VII. La excusión: 
VlII. La de arraigo personal 6 fianza de estar á de

recho, cuando el actor fuere extmnjero 6 transeunte: 
IX. Las demás á que dieren ese c:uácter las leyes. 
Art. 29. La incompetencia promovida por inhibito 

ria debe sustanciarse co11formr a' Título rr Lihro I de 
este Código. 

Art. 30. La protesta qirn autori1.a;• lag fracciones 
11 v III del articulo 1.53, no exime al r,o de la oblicra, .. . • CJ 

ción de comparecer en juicio y contrnuarlo. mientras no 
reciba la inhibitoria en forma legal. 

Art. 31. La excepción de litispPndencia procede 
cuando un juez competente conoce ya del númo nego
cio sobre el cual es deman<lado el rec, 

Art. 32 La litispendenci,, pro¡,u,0 sta como excep
ción puramente rliJatoria, se su,tanciará corno bs de
más de su especie . 
. Art. :33. La acumulación de fllltos por l1tispenden

c1a se sustanciará en la forma y térni1nos •JUe establece 
el capítulo II Título XI Libro l. 

Art. :34 Las excepciones dilatorias .solo pueuen 
oponerse en la_ forma y términos q11e fija 0 ste Código 
parn cada .1 mc10; y salrn lo dispuesto ,para j uici◊s ver
bales, se sustanciarán como está prevenido parn. los in
cidentes en el Capítulo I Título XT d,,¡ Libro I. 

Art. _35. Las excepciones pere1, orias ,leben oponer
se precisamente al contestar la demanda; despues de 
formulada esta conte~tación no se admitirá excepción 
alguna, ru se perm1ltr:í, al reo gue cambi8 la excepción 
opuesta. La excepción procede aun cuanrlo no se ex
p_rese su nombre, con tal que se ¡ .. ,,ga vakr con preci
sión y clandad el hecho en qur, s 0 o.e• ·,on · ,,,. la de
fensa. 

1 
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DEL.A PERSONAL'DAD BE LO:-;. LITWANTF.S. 

Libro Pri1nerc). 
Uisposi«'io11eli comunes á ta j~Ht¡¡d.i('f'iÓ~ con1,·ndt;~a. 

á lu volnnunia )' á lu lltixta. 

TITULO PH.T~IERO. 

REGLAS GEN'EH.ALES. 

Capítulo L 
De la ¡tersoualidad di' los Btiaranh·s. 

Art. 36. Todo el que conforme á la ley estr· en Pl 
pleno ejercicio de los derechos ci,-il,•s r¡ne trat.t dr ejer 
cilar. puede com¡»,recer en juicio. 

Art. 37. Por los que no se hallen en el caso del ar 
título anterior, comparecerán sus representantes legíti 
mos, 6 los que deban suplir su incapacirhd conforme á 
derecho. Los ausentes é ignorados serán representados 
como se previene en el Título XI Libro I d,,l Código 
Civil. 

Art. 38. Los interesrrdos y sus representantes legí 
timos podrán comparecer en juicio por si ó por medio 
de un proeurador con poder bastante. 

Ai•t. 39. El ,1ue no estuviere presente en el lugar 
del juicio. ni tenga persona que legífon,unente lo repre
sente, será citado en la forma presl'.nta en el capítulo 
IY de este título; pero si la diligrneia de que se trata 
Juere rirgente ó perjudicial la dilación t, juicio del Juez, 


